
La Directora del Posgrado de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales Dra. Brenda 
Guerrero Vela, participó en una entrevista de un medio de comunicación nacional, en el cual expuso 
sobre lo importancia de una reforma normativa con el objetivo de alcanzar la paridad de género en las 
altas cortes de justicia de nuestro país.

En la entrevista, se analizó sobre los desafíos actuales en cuanto a la representación de mujeres en 
posiciones clave dentro del sistema judicial. La docente expresó de manera clara la importancia 
fundamental de contar con una representación equitativa de género en las altas esferas del poder 
judicial.

En sus declaraciones, destacó que la paridad de género no solo es una cuestión de justicia, sino 
también un imperativo para garantizar la diversidad de perspectivas y experiencias en la toma de 
decisiones judiciales. Además, subrayó la necesidad de eliminar barreras estructurales que 
obstaculizan el acceso de las mujeres a cargos de alto nivel en el sistema judicial.

El profundizar estos temas a nivel académico signi�ca pasos grandes en la promoción de la igualdad de 
género en el sistema judicial. 
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